RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000836, E. 623/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  contratación del Señor Sergio Bettega Malgor; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 12130/12 de fecha 16/11/12 aprobó el contrato suscrito con fecha 05/03/12 con el Señor Sergio Bettega Malgor;     

2) que el objeto del contrato establece entre otras tareas la coordinación, articulación y desarrollo integral de proyectos de impacto en políticas económico-sociales de apoyo a pequeños, medianos productores y pobladores en general de áreas rurales y grupos específicos a determinar;
3) que mediante Resolución Nº 11120 de fecha 12/11/13 el Intendente autorizó la prórroga del citado contrato por el plazo de 6 meses (retroactivo al 01/09/13) por un importe mensual de $ 34.617;                             
4) que la Contadora Delegada, con fecha 18 de noviembre de 2013, observó el gasto en virtud de carecer de disponibilidad suficiente el objeto de imputación del gasto, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y  por incumplimiento de lo dispuesto en el    Literal B) del Artículo  33 del  referido texto normativo, al superar la contratación el tope para la compra directa;
5) que el Intendente por Resolución 11758/13 de fecha 27/11/2013 reiteró el gasto, argumentando  la capacidad del contratado para ejecutar el objeto del contrato; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

 2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, por lo que se mantienen incambiados los motivos legales que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y a los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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